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P R O L O G O 

La organización política del país descansa sobre la 

base de la célula municipal, existiendo actualmente 2,358 Ayunt~ 

mientas en la República Mexicana. 

La mayoría de los municipios de México carecen de re-

cursos económicos suficientes para cumplir debidamente con su 

cometido. Sus carencias no permiten un desarrollo económico ade

cuado, lo que produce su estancamiento material, frenando no só

lo el desarrollo local, sino el estatal, y en consecue~cia no 

cooperan al progreso del país. 

Lo más importante en la política fiscal es la planeá~

ción adecuada para la obtención de recursos, la ~plicación de 

los mismos y el fomento y creación de las fuentes de ingresos; -

no solamente suficientes para cumplir con 
' ... 

servicios públicos inmediato, sino previniendo ,sus funciones a. 

etapas futuras. 

Para lograr un verdadero y efiCiente des~rrC>llo' 

mico es imprescindible 1,a concurrencia vital e indispens~~tea:if .e • 
·::.:· 

sector privado, que con interés y responsabilida~ cit¡c}~:d~rlá," .. d~A, '.>; 
be coordinarse con el sectOt' público, para'fotrnar,la<¿#fd~tJ;.~·~~~~>·~ ,, 

. saria que logre solucionar con ~odo éJ<ito li¡s prOp~~>n,t.•.f.~iV,tJic.• ~r 
municipal, ,estatal o federal. ; , '· >' ··· 

Debe quedar ést~blecido •que, ~m ~leinEi~~o, imp6f~a·~~i~·~~~'.· :~0}~·,; 
conquista qe un desarrollo ec()pÓm~co, eÜciént~~:;·~Ée,gl'::i~· •.. ~:/.~;<~ 

- - - ···:· ·· .. : ~···- -- , .. - - .. - - . -·~.Y''::~),,.-

adminlstr.aciÓn •de las finanzás .publicas• ·,·.·,·•·' > .... ,,_. :.·<'\\ ':';\,:_t.\~?i, 

.P~º:r:::;~:;::· :6:~·~::1:b::::::::.~~:!~~;!.·,~.:i~·~~~i~ .•. ~.~~-
· ·" ·.•· .. ·«; • 

' '. ·~ ·. : ; ; :-:"_•'', ' /('~.· ::,.,;._::.··\.:_:._::.~~--.. -.:::,._,:~~~~:::~~\;¿:: ., ~">:I ;::: . • ".> :.:..-~:;:: :;,'.'_<. • • ;._.\'j~'· 
.>; .. -;;:: ' .. , ¡ .... ",;:·•:·'> ., 1.·· ·~·, . .:'.:~::•'; :.·. 



econ6mica exacta y real de la misma. 

Si la hacienda pública es positiva, provoca interés y

confianza en todos los sectores de la poblaci6n; influyen para -

que la ciudadanía se preocupe por intervenir y cooperar a resol

ver los problemas más urgentes. 

Este trabajo tiene como objetivo, establecer la impor

tancia de la contabilidad pública en la administraci6n munici- -

pal. 

Realmente existe poca literatura sobre la Hacienda Pú

blica relativa a los municipios mexicanos, pues aún cuando tiene 

bastante semejanza con la organización municipal de otros paÍ:- - ·· 

ses, conserva características especiales, afines a nuestro desa~. 

rrollo político, econ6mico y social. 

La labor aquí desarrollada se realiz6 principalmént.e - .. 

con base en la experiencia personal del autor, adquirida direct~ 

mente en la ejecución de funciones. públicas a nivel 1llunicipal y~ 

estatal. 



DEFINICION Y OBJETO O FINALIDAD DE LA CONTABILIDAD PUBLICA. 

l.- Definici6n. 

Sin polemizar sobre la definici6n que debe aceptarse -

para designar la contabilidad pública, considero que no existe -

una designación propia y definitiva al respecto; pero sí puede -

decirse al igual que A. Atchabahian y G. Massier (1) que esta 

asignatura se ocupa del estudio de la administraci6n económica-. 

del sector público, es decir, de la acción gubernamental, di.rigi 

da, orientada y ejecutada para la obtenci6n de recursos económi

cos y prestar los servicios públicos que le corresponde reali- -

zar. 

Estos autores consideran la definición que adopta el -

Profesor Bayetto, que dice: - """ ... Es la disciplina que se ocu

pa de la economía de la Hacienda Pública, cuyas operaciones est~ 

dia en conjunto y en detalle, a los efectos de formar y.perfec-

cionar, por vía racional y experimental (y con miras al mejor .·· 
. .· . . ,' .,· - '· 

. . . 

cumplimiento de su fin) la doctrina administrátiva dé la rúis- -

·ma.1""'. 

Como esta definición generaliza.las 

realiza la contabilidad pública, .la considerar~ll}ºs 'Pªl:ª .el" 1de~·~ .... 
rroUo del presente t:,rabajo. 

2.- Objeto o Finalidad. 

La contabilidad de ia · hacienda .pública e~tá i~t~gr~d~~J,:·:/ i;; 
. ,:c·).·1~· .. : ;• .:', .~:_·.:.:> '• ,:> :'. 

por principio~ y proc~dimientos s:Lmiláres .a l6s . útiiizS:do~. ,eii ·ifo:C, :·o;.i 
, ; .. ·. ·- . :. . ·, - ':'.·h r;:- -··:-'•'· :('::~;\{ 

·· .• c9ntabilidad general. Al igual que ~sta; l~ co~t~6ii:Lª·¿4.~.~~~~~~~~Xi ,~., .·. 

pé~ite c~nocer la .. técnicanee:esaria, para'est&,.b~~¿er io,.in~j~ti:@) .,·.::. 
. ·· 'Í' · • ~ ,···': ~" •r 

posíble ·las normas" y pi:'íncipfos. •gueperrnit~n' fl~~~t1ist.~él.~·c(~~i.-tj~2,'¡',; ~rp~ 

mente la economía pública; y (1) Curso de Gont,~·§i;iiaá~.~~~~'.1;~'9,~;:j){{:~~~~41i~ 
. .. , ; O > .... i:'.3'': .>i"'"·Y 

. . . . <- > .' ·: • :,:,; .'·.' • :.··, ~' '' -· _.: .. ·- - -· ;.~ :\ -·~ 



permite aplicar en forma práctica dicha técnica, para organizar

la y sistematizarla. 

Probablemente la hacienda pública tiene su origen, al

formarse los primeros grupos sociales, que integró el hombre pa

ra satisfacer las necesidades comunes que colectivamente les 

afectaban, aportando en forma voluntaria los bienes o satisfact,2 

res necesarios y confiriendo a su jefe máximo (autoridad políti

ca) la responsabilidad y facultad de administrar dichos bienes.

Como estos grupos no formaban propiamente sociedades políticas -

organizadas, no contaban con t~cnicas administrativas de ninguna 

especie, por lo que realmente la contabilidad pública aparee.e y-

se desarrolla como disciplina, en el momento en que las socieda

des humanas crean regímenes políticos de tipo democrático, o for 

mas de gobierno en que las autoridades políticas representan en

una o en otra forma al pueblo mismo. 

Como la hacienda pública está integrada porel patrim_2 

ni.o que realmente pertenece al pueblo, es este quiendebe 

birla informaci6n del manejo de. esos bienes, moinent~.en 

se hace Uso.de la contabilidad.pública, disciplina 

da dicho, tienepor objeto proporcionar 

permita administrar los negoeios públicos, 

Cía sus .recursos y conocer la .actuación 

admÍnistran y elaborar. finalmente la 



CAPITULO II 

COIS TABILIDAD MUJHC IPAL. 

Mecanismo y Presupuestos. 

1.- Mecanismo. 

Con franqueza diremos que los sistemas actuales de la

contabilidad p~blica, en casi todos los ayuntamientos del país,

son muy elementales y simples, ya qlle las operaciones contables

tienen por objeto controlar el movitniento de ingresos y egresos, 

elaborando solamente un simple informe peri6dico de la obtención 

de los recursos y de los gastos efectuados en un ejercicio. 

' ' Interiormente el sistema contable se concreta a regís-

trar las operaciones de ingresos y gastos, mediante una clasifi

cación y glosa de documentos o comprobantes, agrupados en cene.e.E. 

tos genéricos. 

La base para clasificar los ingresos, es la misma que

'.se utiliza en las leyes fiscales federales y estatales; sin em-·~ 

bárgo encontramos que una cantidad muy considerable de planes de 
; . 1: 

arbitrios y presupuesto de gastos municipales, ni siquiera cu en .... 

tan con enµnciados que estén apoyados en leyes o reglan1entos .de'."" 

observancia general, localizando inclusi.ve .en muchos casos 1 pre::. 

.c.ept9s ilegales u obsoletos. 

Encontramos planes de arbitrios y presupuest9 de egre

no. hari. sufrido cambios en su contenido a través de .15 6-

más añ.os. Esta anomalía se suscita no propiamente por negligen~.;,. 
. . . 

. da· o mala fé, sin.o porque es muy frecuente éncontrar que. 165 . 
. .·· ..... ~·.. 1 .. 

Í{ltegrantes dé los cabildos o funcionarios de los ayuntamientos:... · 

sonpefsori~s ímpreparadas o n6 idóneas para esta clase 
. , ·. .. . . . - . 

pis, qúe no están en aptitud de conocer o 



nes y problemática de cada municipio. 

Sin embargci en la última década se ha sentido la preo

cupaci6n de todos los sectores para impulsar el desarroll0 de 

las tareas municipales, principalmente en los municipios desarr.2. 

llacl.Js o en desarrollo socio-econ6mico, donde las autoridades -

buscan organizar y mejorar en todos sus aspectos las funciones -

administrativas, elaborando para ello, lo mejor posible, los pr~ 

supuestos que realmente cumplan con su cometido. 

2.- Presupuestos. 

Nuestra organizaci6n política establece la obligaci6n

de prever anualmente el gasto que realizará la administrac.i6n rri~ 

nicipal, durante un ejercicio fiscal. Siendo el presupuesto uno..,. 

de los documentos más importantes de la hacienda Pública desde -

que se proyecta, hasta el momento en que se ejerce, debe prepa-

rarse, adoptarse y ejecutarse exactamente como se planea, 

lo indica Frank P. Sherwood y Wallace H •. Best(l), 

Preparar un presupuesto implica la necesidad 

rrir a datos de ejercicios fiscales anteriores, 

riencias pasadas, con las condiciones presentes 

futuras. Materialmente elaborar un presupuésto 

blemas, pero, técnicamente, prever un 

necesita de una reflexi6n y criterios 

Las personas que intervengan.en 
.. : . 

to, deben contar conu.na experiencia técnica 
·' . . - . ' -.· 

~roblemática que encierran los fen6menos 

:atañen al sector pdbÚco. · 
. . . . . -

( 1) Métodos' de Supervi~16(1 



La finalidad de un presupuesto es establecer el gasto

que se realizará en un ejercicio, e implícitamente estimar, qué

ingresos se obtendrán, justamente para cubrir los gastos previs

tos. 

La relaci6n entre gastos e ingresos es tan importante, 

como la actividad econ6mica que se pretenda desarrollar. Señala..;. 

Ursula K. Hicks (1) """ •.. Un nivel apropiado de actividad econó

mica solo puede ser conseguido y mantenido si esta relación es..;. 

correcta"'"' ... 

El presupuesto prácticamente es el documento preyio d~ 

las finanzas públicas; de él se inicia la contabilidad, ya que -

"se ocupa de la valuación preventiva y limitativa, expresada en.:.. 

unidades monetarias, de los gastos a cargo del tesoro,. que s.e -

destinará a satisfacer las necesidades del Estado 

dad durante un período o ejercicio determinado, 

estimado de los recursos 

nanciar aquellas erogaciones"" (2) ,-iLos 
' . . . 

·a.aministraciones.anterior~s' suministran 
·. . ',, " ... 

ra necesaria de ejercicios pasados, 

guía para elaborar un pr~supuesto. · 

Los ingresos y los egresós 

·exacto posible• 

. ·.Si e'F gasto supera al 

aparent~ déÚcit¡ . s¡ 8.l>·conhtario 

.nos ... feflejará .un a·paténté sup~~ávi{ 
• 'j ••• • ' •• • •• • ••••• • : •• ·' " 

. (1) H~cier1dél 

(2} curso de 



situaciones anormales, pues ambas indican que el presupuesto se

elaboró con deficiencia, ya que en el primer caso no existe ta1'· 

déficit, sino que el gasto fué mayor a lo previsto o bien la es

timación del mismo fué menor a las necesidades reales; en el se

gundo caso el sobrante aparente de los ingresos, indica que el -

cálculo de los mismos no se hizo ajustado a la realidad y tam~ -

bién puede indicar que no se presupuestó debidamente el gasto p~ 

blico, en relación con los recursos reales a obtener. 

Por otra parte, en los dos casos, los fáltantes o. exc~ 

dentes 1 podrán señalar irregularidad en los desembolsos o bien -

fallas administrativas en la recaudación de. los·:i,ngresos. 

El déficit o superávit aparentes) pueden ser.~ofivados 

también por existencias disponibles o por erogaciones pendientes 

de cubrir del ejercicio inmediato anteridr. 

Para formular un presupuesto equilibrado, se .debe 

gar el superávit 

sos y considerar el déficit dentro<delos gastos 

Al formular los presupuesto~ debe consid. 
'. ~ . . .·. : . . . 

dél atención,. no sólo la fuente de los ingresos ~ 

. ti.errlpo. o época en que se recaudará~: . . . .. _, ... ,. ' ·.· ·. 

parciales en el interín del períOdo 



CAPITULO III 

FI~ANZAS MllliICIPALES. 

Tratamiento Contable de los Ingresos y Egresos e Información Fi-

nanciera. 

1.- Generalidades. 

En capítulos anteriores señalábamos que los sistemas -

contables en la mayoría de los municipios, son muy elementales,-

salvo poquísimas excepciones, no existen sistemas que técnicamé.Q 

te puedan considerarse completos y funcionales. 

Mencionamos con anterioridad que las autoridades muni-

cipales, se han preocupado primordialmente porque la contabili~

dad registre y controle los ingresos y los egresos, cuidando de-

no excederse en los presupuestos autorizados. 

No se formulan estados financieros· propia111en.te 

pues el informe períodico de ibgresos y egresos, 

corte de caja, presentando los movimientos clasi 

lo señalan los 

oficiales• 

. . . . . 

te con. las empresas >privadas, .en 

. y organización' .. éncoptrábdo que 

ramos que la •contabÚJd8.d·.•• pdbtica 

siste~as contables siclil~res 
en las empresas p~ivadai. 

. .. . . 

James 1 .. n(Jhi~(,í)' 



(1) Contabilidad Te6rica y Práctica Roy B. Kester. 

Tomo 1I - Páginas 444 y 445 - Edición 1954. 

Corporación Pública 

L- Su creación y sus Facul. 
tades están reglamenta
das por la Ley. 

2.- Es propiedad de los ciu 
dadanos. 

3.- Es dirigida por un Con
sejo Municipal elegido
por los ciudadanos. 

4.~ Funcionarios Administr~ 
tivos que son elegidos-

~ ... 
o designados por el 
cuerpo de Gobierno. 

a,- Alcalde, primera A~ 
toridad. 

b.- Secretario. 
c.- Tesorero. 
d • ..;. Contador. 

Empresa Privada 

l.- Su creación y sus Fa
cultades están regla
mentadas por la Ley. 

2.- Es propiedad de los -
accionistas. 

3.~ Es dirigida por un 
Consejo de Administr~ 
ci6n elegido por los
accionis tas. 

4.- Funcionarios Adminis
trativos que son ~¡~: 
gidos o designados >_.;.;. 

por el Consejo de Ad
minis traci6n. · 
a,_, P17esidente, Jefe'

Ejecutivo. 
b.
c.- Tesorero. 
d.- ·2º;~t~aot->. 

Dohr hace otras•comparaci()né~ que 

néce.~aJ:ias~ puesto ·q~e se ~efiere.n f;\. las 

personal que 1.as desempeña., 9ue aunque p~ec)an; 



Aún cuando quedó establecido que la contabilidad pú--

blica se basa en los principios y procedimientos de la contabili 

dad general, los municipios solamente utilizan una parte mínima

de éstos, en sus operaciones. 

Básicamente la póliza es el documento que se utiliza -

sin excepción para el registro de los ingresos y egresos munici

pales. No obstante de que recibe el nombre de pól"iza, no se tra

ta del documento generalmente utilizado en la contabilidad gene~ 

ral, ya que no tiene por objeto registrar las º.P~aciones confo,r 
•·· 1 

w~ a la teoría y técnica contables, pues solo es un regi~tro que 

muestra el total de ingresos o egresos operados en el día, acum~ 

lando mensualmente dichos movimientos para formular el corte de~ 

caja que muestra los ingresos y los egresos durante el período ~ 

de que se trate y la existencia en caja o bancos. 

Esta póliza es la fuente de información pará elaborar

cualquier informe adicional; periniti~ni:fo' al rriismo tiempo compro.:.. · 
_,_· 

bar si los presupuestos autorizados, se estánejerciéndoycum::-.:..· 

pliendo de conformidad. Dichapóliza se manifiesta diatiám~~te,) ' 

pero encontramos que algunos' ayuntamientos la' :formulan se~1aq~Ú:,~/: 
.· ~~-· ·-· . . '-;j . . ,._ ·,·:, . . ·. " -·' " . _.';·"::··_:.'.' 

quincenal y aún mensualmente, lo q~e ccrnfirrfla, que fa ~~ntabiÚ4.'< • ,• 

dad en muchos municipios es ineficaz, inco111ple;t~ y defua~~atl~;:·c.:7.'.·;~~<-: 
elemental; dando la impresióti de que las autoridádes;mún{~~k:B:±~~; <·¡J·E( 

' ,-··:-·, <··1 - ::·.~. : •. \i< 
solo contabilizaB .. por obligaciótj oficial Y, legal,. :prést,a~í:l)?·.fü,1,~~; ::;;/ 

· importélncta a los buenos r~~ult~dos de u ria cOht~bi•Üd~d :~t~k~~áf}.·':;'ft 
•

:. .. .. . . :. ., . . ·.· .· .... ' : ,. ·: :. . . . ") :-: ·.·:·.: <-.. ·. ! _: ·, ~.1_,' ~ --~~' ·,· .'.~ ~" '.; ;~ :·; '. 1~ '.;:; '--~,~ 
. . ' ::::· ,• -~ .. ')' .. ; ".'" . 

. ,·, ·,. :·: >:•:\.·~~ ">._·;, <:.< '->~~:.,:\>' 

Solamente ·1~s·.municipios m~s i~port~nfe's,~)if s~?~~~'~*~·\,:ff .. ;~ 
tizada y organizada convenientement~· 



la infonuaci6n adicional necesaria 1 para controlar aunque sea en 

forma parcial, conceptos de especial interés para las finanzas -

públicas, tales como cuentas por cobrar, valores disponibles, -

cuentas por pagar, etc. y excepcionalmente encontraremos algón -

municipio que realmente conozca y controle la integraci6n verda

dera de su patrimonio. Esto se logra solamente en los municipios 

que por tener sistemas contables adecuados pueden elaborar esta

dos financieros, conforme lo marca la técnica y la práctica con-

table. 

2.- Ingresos. 

Consideramos que el presupuesto de ingresos puede esti 

marse en forma directa o en rel.aci6n al presupuesto de egresos,

pero invariablemente la base será el ingreso obtenido en el últi 

mo ejercicio fiscal, anterior al que se presupuesta. 

Para elaborar un presupuesto equilibrado y funcional,

debe confiarse su formulación a personas id6neas .y con lS: expe•·· 

riencia adecuada, para que técnica y prácticamente 

obtenci6n de los recursos necesarios. 

Es aconsejable que el control de 

bl~zca desde que $e elabora el presupuesto. 

·. hiendo para ello conocer y 

que precede al presupuesto 

.y registrando al mismo tiempo 

presupuesto de que se trate. 

Los recursos propios 

.agrupan conforme a la clasificación 

tiV'o establece, como Impuestos, 

·.·· Il1ientos y Participaciones . 

. Bajo· esta dasificaci6n 



todos los ingresos propios del municipio. 

En forma general, diremos que en el rubro de Impuestos 

se agrupan los ingresos obtenidos como producto de gravámenes, -

sobre la explotaci6n de actividades mercantiles o industriales y 

sobre la propiedad de bienes inmuebles. 

Se registran como Derechos los productos obtenidos en

la expedición de pennisos o licencias concedidas a personas físJ:. 

cas o morales y en beneficio de los mismos, es decir, son las -

contra prestaciones que exige el municipio en pago de servicios

administrativos prestados por él. 

En el rengl6n de Productos se acumulan los ingresos --
obtenidos en la explotación de bienes municipales (mercados, ras 

tros, plazas de toros, etc.) y en general los ingresos provenieE, 

tes de lo que el C6digo Fiscal de la Federaci6n señala como "Ac-

ti vi dad es que no corresponden al desarrollo de sus funciones pr.2, 

pias de Derecho Público". 

Todos los demás ingresos no clasifkados en estos tres 

grupos anteriores, se considerarán como.apr9vecham.ientos 

gos, multas 1 recuperaciones, etc.). 

Dentro de los ingresos propiqs también se 

las Participaciones Federal.es y Estatales, puésto que s·9~. :pl,;,ésbá < ·:. 
cioUes que legalmente debe recibir el muniC.ipicr C:()ri ~árá.c~~;) .. ).2 , ' ,·, 
.obli.gatório;. y en• otros casos. son.gravámenes que,pudietlad:~;iJ~~· ::, F.· 

carse con ·carácter municipal,· solo se aplican po~ la fecleba•c.1·~~by<'T ' 
. . .: . . ' . . ·, ,•; /• ·; :,- ' . :;·>:;:.~~· 

ó por los estados' por ~ecestdades econ6mic8.s' d~ ptoteC,~16r(O:·~ . !:{: 
· ·> · . ., .. ·: - ···-: ·~:.,~~<'."::;.\. ·· ' ~·;";t. ··rtf 

legales. •.):.; ... ,,:;" .. ,. 
·- . ·', •\ ¡·•· '< ·~:>\',.:·· -"' ~·-·.· . .._,: <·,: .-._.,.,·:· ·J:( 

··Exist.en otrbs ingresos .que 90. pú~de§ ¿Hi~~Ét.€~.E·~~)~áM?:.j-;",.'~,;¡ 
normále~y 9ue se. t.ratan codtableiffi~n·d~:·>¿¿rifa~rri~':EC:·~t'.i';M:~;·_·;/~ 

natur~1eza. Y· ·~f .. cri ~·rio ütiliZad.o .•• por .. ·e¡~ª. ~~Ü~F~m~5J;d:J~ili~~1ll 



estos ingresos los más comunes son los que provienen de emprést.!. 

tos otorgados a los Ayuntamientos por instituciones de crédito o 

particulares. 

Estos préstamos se solicitan generalmente para cubrir

erogaciones especiales, como la de realizar obras p6blicas de --

urgente necesidad, para adquirir equipos o mobiliario indispens~ 

ble, o bien para cubrir erogaciones presupuestadas que debieron-

liquidarse con los ingresos propios, pero que por causas no pre

vistas, no se hizo. 

Es interesante y conveniente analizar los efectos que

pueden producir administrativa y contablemente, las operaciones

de este tipo de ingresos, que podemos llamar extraordinarios .o -

indirectos. 

Desde el punto de vista del control presupuestario se-

pueden presentar las siguientes situaciones: 

lo.- Que el empréstito operado se cubra con los ingre.;;. 
·' - " 

sos propios, es decir que forme parte .del pres~~·~ 

puesto autorizado, y 

2ci.- Que el préstamos recibido se maneje fÜerEi d.el• - ·"-• •·· 

presupuesto, lo que en Sí crearía dos sitüac:i..ót1e{,. \ 

propias: - La primera, sería; que el e~préstft~ 1 
produzca un aparente superávit o so.b:tante, e~ ei~ 

. . . : ' "' ><:<·· 
presupuesto de ingresos, y la segunda, que -~~lié.§! 

do ese préstamo a. las erogaciones ,aprob~:cl~:S;; cS:~://•.:. · . 
sara un; ~P-~~-~:Tite .· _d éf iCit. ·º ··. ;····· , . ~--.~::). :.~~:-~??:(' 

. Esto poc]rá ~vitárse, si Ú consid.era oport'unam~'ni~;}~0., · ·.'· 
., '>··; ·:,· :·.>, .,,.,:·. 

-de financiamientos .dentro_ .. del _presupu~Stb e]~ ifo#~~b~:\'.:··,;~c; 

y ~eñalando en forma ~rrelativa las pirti~as de ~~E~-~ips'.>~~.;~~-~;~·~; ·{il:; 
af .. _ect~rán. en dichos e_ m.p·._rést.itos. E_stas consi.deti6{dti~s f~t .. _~n __ .·_-.i __ ·.·.:_a;~_:f,·_·.-.: ,'T{< . ' .·;:;··.~}:·~-·:<·,· 

- •• 1 -.:,:~·::··. ' - ' '.-;:'., • • ;·: :;< :·» ·: .:-· :'.·,,.,· .. :·_:·;_::.,~-~;--_'.:_;: 
,' -. :_ ::-~·.<·: <"-; -

. ·-.· .· · ', .X< 'c.. ·/,,/,;',f-~W;'/,,~(.: 



contables si 110 son llevadas a la práctica, significarán que las 

autoridades municipales no previeron con oportunidad sus necesi

dades. Siconsideramos que los presupuestos señalan una cantidad 

fija a ejercer, pensaremos que dichos presupuestos son rígidos 9-

pero dentro de los citados presupuestos se señalan partidas 

abiertas para atender servicios o gastos sujetos a las necesida

des propias de cada caso 1 pudiendo ejercerse total o parcialmen

te las mencionadas partidas o bien pudiera presentarse el caso -

de que el sobrante de una partida no ejercida en su totalidad, -

se aplicara a otra partida excedida en su asignación, lo que pr~ 

voca cierta elasticidad en la aplicaci6n de presup11estos, 

Por otra parte, cuando es necesario recurrir a asigna~ 

cienes no presupuestadasi debe solicitarse al Congreso del Esta

do la autorización correspondiente, 

Por ~sto se puede establecer que los presupuestos son

rígido-flexibles, desde el punto de vista de la aplicación fija

º variable de las partidas ejercidas en cada presupu~std~ 
, . :. ' .··: 

Obstinadamente repetiremos que la ausencia de Ve}dade...; 

ros sistemas contables en la mayor parte de 

permiten .tratar adecuadamente esta clase de 

son comunes en todos los municipios, 

Al referirnos a la póliza de 

se opera comúnmente i::r: .forma 
. .'. 

en la contabilidad elementalt ya qJi? 

liza de ingresos puede.indfoárnós en 

~remenios, ig~aldad~é p ~isminuciónes 

a. otro. 



a otro, o pueden disminu!rse o aumentarse, por la situaci6n eco

n6mica, social y política, ya sea local, estatal o nacionalment~ 

que en una u otra forma afecten positiva o negativamente a los -

municipios. 

3.-· Egresos. 

Las erogaciones se controlan mediante p6lizas diarias~ 

pero en algunos casos, como sucede en los ingresos, se elaboran

quincenal o mensualmente, por la falta de sistemas adecuados. 

El uso actual de la póliza de egresos, se concreta a -

registrar todos los gastos que efect~e la adminisiración munici~ 

pal; considerando solamente, que los desembolsos estén debidame!! 

te: autorizados y consignados en el presupuesto respectivo, para

aplicarse correctamente clasifi~ados, a la partida que se desti

nó el gasto. 

La finalidad de la póliza de egresos en uso~ tiende a~ 

proporcionar un informe periódico de los gastos que se realizan, 
. . . 

siendo costumbre ge.neral elaborarla en forma diaria1 e info:t:me.r-
. . ' . . . . . . 

mensualmente el importe de las erogaciones ejercidas> Esto p~rmi: · 

te cotejar, que el gasto mensual y anual se apliql.le co~to:rme, lo;_ · · 
' : . ., . ' :, . ,:_::.~. 

;.";' ;-·-· ,. 

establecenc~::d:r::u:::::::. canta.ble es deficiente, J:esartamás~/;::; '•,> 
···"'·' . '"' ... '. ·.··: · .... ·. ' 

la importancia del presupuesto, por ser el instr\ltn~nt9 qU'~.·iiorriJh<.;, : ': 

el criterio para agrupar .y clasificar tod()s los .:des!é~~b:i~,~W,\ qu~D· .. (? 
conforme al mismo, est~n debidame[lte glosádo~ y agl~~·~·ª·~~.· ,\ '?~· . ,;;.\· 

Con frecuencia encontra!Jlos qUe la faltá;ae.;y~~· .. s~rif.~tii:;(:\.:Ti· 
lidad funcional, no permite registrar todas la~·~I:><r~f.~~~'.o~e~ ~ij·~.·, 
el !Tl001.ento que se realiza.u, ""jerrtplo claro de' ellb ~~1f·.Y~s ._, •\ .,·S:; 
pras a crédito~ que afectan los. egresoª hdsta/ . •· · 1}'\':., 



se pagan, es decir, aún cuando· los bienes adquiridos son utiliz~ 

dos de inmediato; afectan oficialmente el presupuesto, hasta que 

,.;e liquidan. 

El control de los gastos comprende, su registro y su -

clasificación, previa glosa y autorizaci6n de comprobantes. 

Los desembolsos pueden agruparse en tres grandes gru-

pos que son~ -· Gastos Administrativos 1 Gastos de Servicios Públi · 

cos y Erogaciones por Obras P~blicas Realizadas o Adquisición de 

Bienes de Activo Fijo. 

Sin embargo es conveniente que dentro de cada grupo 

t:xista una subclasificación, que nos permita ca.nacer en forma 

detallada el análisis de todos los egre~os. 

4 .- Información Finand.era. 

Casi en forma general el documento informativode lás:.. 

finanzas públicas, es el corte de caja, que normal~ente se publi 

ca en forma mensual? conteniendo el detalle. de los iU:gresos Y-'·::-
' . ' 

los egresos del período que se trate, pero referen1:~ 

año fiscal que se ejerce • 

.Ya comentábamos, 

falta dé sistemas contables apropiados, no 
verdaderos estados financieros, desconoC:iendq . 

. situaci6n patrimonial del municipio; 

gresos y gastos, solo proporciona eI 
':·,.,' ._ ., . ', 

mientos econ6micos efectuados 

comp1éto. 



CAPITULO IV 

CONTROL CONTABLE DE LAS FINANZAS PUBLICAS MUNICIPALES. 

Sugestiones, Reformas y Sütema de Contabi'tidad aconsejable. 

Con pertinencia se mencionó a través de los capítulos-· 

anteriores, que la contabilidad municipal, en general es defi- -

ciente, por la forma elemental e incompleta como se utiliza en ~· 

casi todos los municipios del país, 

Con la sana idea de poder contribuír a resolver lo me

jor posible este problema, se presentan sugerencias que, salvo ~ 

opiniones más acertadas y respetables, puedan aportar una coope-

ración positiva a tal fin, 

La mayoría de los técnicos y prácticos de la contabil,i 

dad pública, salvo poquísimas excepciones, reconocen la importa.E 

cia fundamental del pre.supuesto municipal; afines a esta opinión 

no solo recalcamos la trascendencia de este docmnento,. s.ino qúe~ 

apoyamos la opinión de W.A. ·Patón (1) de que hay 

lo comb una '~specie de metro ó patrón ~e 

. dos, que sirve de guía a los funcionarios 

q\J.e. intervienen en lo.s gastos públicos. 

tabilidad en debida forma e intensifica 

lidad". Si el presupuesto anticipadátrierite es 
... 

financiero a seguir en un ejercicio fiscal, 

cónslderándolo como un documento previo, 
·:: -: ' ' 

ciones contables de1 municipio .. 

( 1) Manuo.l del Contadór .,.. Página 

Aún .cuando el 

.. clad, está sujeto 
•- ••e - -, 

lo mái3.aconseJable 



tanto de ingresos, corno de egresos, en cuentas de orden, con el-

objeto de controlar y observar que se ha seguido el plan traza-

do. Además de precisar correctamente los gastos y los recursos!

se podrán fijar responsabilidades de los elementos que por negl,i 

gencia o mala fé, no ejecuten debidamente las funciones inheren-

tes. 

Después de señalar la vital trascendencia del presu 

puesto, considerarnos que el siguiente problema, de la misma o 

mayor importancia, es la ineludible e insustit1,1íble necesidad de 

establecer el sistema contable, que nos proporcione no solo la -

informaci6n requerida, sino también el mayor rendimiento y la -·-

mejor calidad en el desempeño de las labores. 

El hecho de obtener con un buen sistema los mejores re 

sultados y los mayores beneficios posibles, tiene dos fines, - ·

cumplir no solamente con una buena adrninistr~ci.9n, sino también

informar adecuadamente a los ciudadanos a los que se está oblig~ 

do a servir. 

La partida doble, principio y base de toda técnica co:g 

table, debe ser igualmente esencial y sistemática en la contabi:-

lidad municipal, pues de no ser así, no podremos hablar d~ cont~ > 

· bilidad pública, ya que cualquier forma distinta a este prit1cl:...t.\· · . 
'." .. 

contabi li.dad municipal, se maneje con base en la J?art:Í.dá dc:>J>l~J·~ .· ; .•. 
. ,;'-

que se cuente con un registro general, equivalenté .al Ú~fÓ ~ai·.2? , ; .{:: 
yor, con el objéto de concentrar todas las operacio~~s'f:tr{~~~ie;~y':<'.{ 
ras que emanen de. la p61iza día.ria de ingresbs y egrés:o~;·,~~'.t~i~'·.;~.\ ·;·:, 

registro o mayor genéral · poílrá llevarse atial~tica· 'o ;sil~t:i~i~~~:P'f~.~.· ... \~~[::)J: 
•·• '1_- ','. ··~'.'' .·.·.-···~:::~·:,:~·.~.--';''º"'·'-'• 



Sé establecerán todos los registros auxiliares que se consideren 

convenientes. 

El catálogo de cuentas, deberá contener todos los ru--

bros necesarios, para registrar debidamente clasificados, con 

una terminología apropiada, las operaciones más comunes, sin pe,E 

der de vista los conceptos o partidas qué se señalen en los pre-

cupuestos respectivos. 

Al hacer uso de esta técnica, se está en posici.ón de -

crear todas las cuentas de balance que sean necesarias, con obj~ 

to de preparar los estados financieros que muestren la situaci6n, . 
econ6mica del Ayuntamiento. 

Comentábamos en capítulos anteriores que excepcional-·

mente, algÚnos municipios conocen Íntegra y detalladamente su 

patrimonio. Al elaborar con la técnica requerida balances perió

di.cos, invariablemente se podrá conocer en todo m.omento el patr,i 

monio municipal; debiendo para ello separar con toda claridad -

los activos circulantes' de los fijos' 'mediante el auxiÚo ele ri> 
. ··. ··,·.' . ·. : 

- ·. ·.·i·. ·,,·· .·: · .. ·-." ·--·.·'··' 

gistros especiales para el control. constante y especifico de to-'. 

dos. los valores que puedan considerarse como activos de .. '. .. - . 

·y de servicio. . . . .. · .•.... 

Los regís tres cóntables para el cóntrC>1 · 

>deber.án ser simples Y.funcionales, "pfocu1?andó 

·. formación necesaria se. elabore con 

. para ello· la fÓrma de p6li.za ,más 

r~$ult;.ados absolutos y reales de 

cienda municipa L . 

Ló idea.1 ·sería 

que en la prá~tica los mejores 

.'gres os~ se han obtenido jne.diante 



blemente, como ya lo dijimos, casi la totalidad de los munici--·~ 

pios carecen de recursos suficientes para adquirir el equipo ne
<ll 

cesario, por lo que en compensación a esta deficiencia, deberán 

establecerse sistemas contables, mediante los cuales se controle 

adecuadam.ente todas y cada una de las operaciones financieras, -

fincando además la responsabilidad personal de los funcionarios

y ,empleados que realizan las labores municipales. 

Existen departamentos que perciben ingresos por deter-

minados conceptos, que no se recaudan directamente por la Téso-

rería Municipal, debiendo coordinar y controlar debidamente esos 

ingi::esos, mediante formas y registros prácticos, que faciliten -

·esta labor. 

Es común y {recuente que los municipios graven.algunos 

conceptos con cuotas ·~fijas 1 que se establecen normalmente duran

te. un ejercicio. Esta práctica permite conocer parte di:l ingreso 

real, que p'odrá presupuestarse para el ej erc;bcio. sigui~nt'.e •. ,I>.~r--: 

otra parte el valor de las cuotas fijas·, puede c<:mtabi\i2;13.rse 

anticipadamente, si es necesario, en forma 

anual. 

El importe de cuotas fijas puéde 

.ras y aperturas de. negocios que· terminan 

El conocer estas cifras fijas, 

de ~sos valores, facilitando al mis010· tiempo 

personal que >man.eJa .di.chas cuotas, de 

los mismos. 

La asignación. de cuotas 

se en las tasas y disposiciones' 

-:·· ye·sc~respectivas .• 

Algunos detechos de 

en forma especia.l~ por plaCas, 



1:~' 

determinados, que amparan registros, funcionamientos, revalida -

ciones, etc. - Al igual que las cuotas fijas estos valores se d~ 

ben de contabilizar desde el momento en que se emiten, controlar: 

do en una cuenta especial su importe, que será afectado con la ·· 

entrega de estos valores a los interesados y con emisiones post~ 

riores, que invariablemente deberán operarse dentro del ejerci-.. -

cio fiscal. 

En el Capítulo III consideramos la importancia que, ..... -

económica y contablemente representan lCJs ingr,e,sqs obtenidos por 
,•' ... 

préstamos, otorgados por particulares a los municipios. 

Como estos ingresos afectan directamente a los presu;...~, 

puestos, estén o n6 considerados en los mismos, y pudiendo modi

ficar el patrimonio municipal, o aún cuando no lo afecten~ es ~-~ 

conveniente que este tipo de operaciones, se contabilicen y con

'trolen con toda atención, para cuidar que lo.s presupuestos con-= 

serven su equilibrio y que los estados contables, 

toda veracidad la situación financiera muriicipal~ 

En r:elaci6n a lo anterior, es aconsejab~e 

.los empréstitos que soliciten los municipioá, estéti 

los presupue~tos, para evitar 

· nejar convenientemente las cuentas d.e bálánce · 

se, 

Podemos. hablar de otros. ingre.sos, 

pueden recibir los municipios,· e.orno son 

.qUian personas físicas .o morales, ql.le · 

un espíritu de cooperación ciudadana, 

m13.s, que eccmóm~camente soporta ·el 

Indudablemente que este · 

siderarse dentro de r<>s presÚpuestos; 



los donativos que las personas puedan otorgar. 

Para finalizar lo referente a ingresos, señalaremos la 

necesidad de llevar detalladamente, mediante registros especia-

les y cuentas de balance específicas, el control de todos los v~ 

lores que. recauda la hacienda municipal, pues conviene conocer -

no solamente los productos obtenidos, sino también la fuente y -

origen de los mismos. 

Materialmente contabilizar los egresos no presenta niE 

guna dificultad, pues prácticamente los gastos y erogaciones es-
·,, 

tán previstas en los presupuestos oficiales. 

Sin embargo sí debemos pensar en establecer los métodos 

y sistemas más apropiados para el control y registro de los mis.., 

mas. Esencialmente los egresos deben contabilizarse en el momen-

to en que se incurren. 

Lo más importante en el procedimiento c.ontable de los

egresos, puede señalarse como sigue: lo.- Que legalmente. es.tén ·-
' _, . 

considerados en el presupuesto; 2o .- Que e.stén debidamerú:e .al.ltb;.·. 
_; ' ; . -

rizados y 3o .- Que se glosen conforme a la asignaci6t1 .señal?t~ª~ 

El.primer paso para el control delos egresos:'ae~ein!.:· 

ciarse con la. apertura de registros auxiliares, que c<?~teng~n:~r:/> 
importe autorizado de1 presupuesto y. e1. concepto· prect'so·Y··a~í.i0 .. <: 
nido .. de la erogación de que se tráte, p:ra que al.,'ir r~~isffái·~~/..'.. '} 

las erogaciones reales, conozcamos la cantidad autc!;iziid:~¡~;~>~-i,;1!!i:;¡i?~;, 
: ,. ' , • >. " ···--· •• ·~~ 

porte eJ~.rcido y el saldo por ejercer, para. n.o tebh~~~ (~i··~~e~~~-'.:,'~:. 
:-:,-~. 

", :,' ,_;.,;: :···: . .-.,;-· .. ·-,:·. 

• ' " ,: 1 - : ' • • • • • : ; .. :· :~ -:.. ", : , :_;: ' p~esto oficial •. 



cada concepto, 

Al contabilizar detalladamente los pagos, por serví---

c.:i os personales, servi\.'..ius administrativos, por compras, etc., -

podremos establecer mejores medidas de control, ya que estaremos 

en posición de conocer y comparar las fluctuaciones o desarrollo 

de cada erogación. 

Además analíticamente pueden establecerse las mejores

medidas para asegurar que los gastos y egresos, se realizan al -

menor costo posible y plenamente justificados. 

El uso de la póliza diaria de egresos es muy práctico, 

pues permite contabilizar de inmediato las operaciones en el mo

mr-=nto que se realicen y concede elaborar informes oportunos. 

Los gastos diversos que están presupuestados en forma-

general, tales como papelería, combustibles, correos y telégra-

fos, etc., deben controlarse en registros auxiliares y autoriza,! 

se mediante formas especiales, como requisiciones, órdenes de -· 

compra o cualquier otro medio, por el qué se pueda conti:'olar. con 

toda exactitud todo desembolso. 

Finalmente fijaremos la obligación de formulai:: estados 
. . . 

financieros que nos permitan conocer la situaci6n de lahaci~nda.:. 
pública, periódicamente. Para lograr ésto, es preéia~ establ'ec~r · 

el sistema contable, que permita elaborar por lo mends.>¡l b~{a,~:_'/ .· 
.. : . . '.; ,,, -: .. -:- ~ ·; ... 

ce general y el inforrne exp lítito '/ detallado de los riiovirriiÉ!rt~9s\ ' 
·:.:.·::·\ :~,·:;; ; ~-:.:·:=:_-:·:·. 

'· r . ." ·· •. ~· · :: 'e 
- . ' . .", . ,.,, ';·~'. :: de ingresos y egresos. 

.. · ....... ·<··;. .l\ _: :~<;: 

sus actividades, es indispensable y ·i;r:LmÓrd1al que admini:sEreÜ2:.:r 

Aunque los municipios no persiguen fines 

y cuiden todos los bienes que· integran su patriilloJip,·~:~J~ii.1~4·:;'§)'? 
.. : ·- . ~. :·:_~'..>:(.·:/<:~~--~· /~; :._,";o:: 

~- > :. _, ....... " 



mobiliario y toda clase de activos flotantes y fijos que sean de 

su propiedad. Debemos considerar como activos flotantes, aque- ·· 

llos valores que temporalmente forman parte de la hacii:n1da wuol

cipal, y que debieron ser aplicados a corto plazo al objeto des.,. 
tinado o bien valores retenidos para garantizar intereses fisca-

les o de orden administrativo. Como ejemplo de lo anterior, cit~ 

remos el importe de las obras realizadas en cooperaci6n con la ~ 

ciudadanía, que aporta el valor de su cooperaci6n para ser apli

cado a una obra determinada que puede ser de beneficio general o 

parcial; en este caso? las aportaciones recibidas no podrán .ser

utilizadas a gastos o inversiones ajenas, sino al fin específico 

al que fueron acordadas. Lo mismo sucede con los valores que se 

reciben en garantía de intereses fiscales, que no pueden ser uti 

lizados hasta que se defina la disponibilidad de los mismos o su 

devolución. 

La administraci6n municipal debe establecer una super-
. . 

visión permanente mediante un departamento de auditoría interna.:. 

o contraloría, qu{ vigile el buen funcionamient;o de las 

publicas, revisando y verificando los movi~ientos contables, el,.; , 
. '· . '.... ._·: ... · 

manejo de valores, sugiriendo los controles y reformas que corls;;Í · .. ·. 
·-. . .·.-·.~.' ..... ,,._ 

dere pertinentes, para el desarrollo. positivo. de la· contabilÍ'da6) . 

municipal. Automáticamente con dicha· supervisión se estatá Veri:..: · ..... , 
ficando el cumplimiento exacto de los, pres\Jpuest:.os o:EÍ:ci~les.'/ , <·> 

". ~- . ·.: .; -

Los munidpios también pue.den recurdr a lá·aua;it~it~¿:;>'..;:. 
externa, para· que anualmente se dictamine sobr.e· ei,ina~~joYa.e:v~f./ i.·{~ .. 
lores y cuentas de la Tesorería Municipal y eLff~'1 ~u~p.Hrri~'.~ni.~' .)i:", 

... .: ·:-.:<·.:_·>~>>'. -~·:·-:~>;~:)\",:/ 

d~·.1os ~·r~.-~upu~stos ~unicip~les;., -' .. , -"·.··.: · ·--::,.~¡··j, 

Para concluír 7 se sugiere que cada. etlh1aa~ ;·~-ea:ér~t.~Z~J:;J.},;i.·,, 
se p~eocupe ·pO¡:que todos los munÍ.cipios establezca~:>.~-~;i¿~~s0::8oa;[0':ié~~t 

<:\~;:;- ._.-_. ,·_ :<._· -~~t: :r. >::._.· .. ;_~··-'{~~- : ... ·<~'.:.;···· 

-- · ...... ·.·.:?J. :::·\ ?·:.":i-X~·~~¿>:tt\{1 
.· .•. ,,.._.,,,~ ;, .,,,,,;~ ...... :,.r.ti.,..;.,,. .. ,.•""'!>•:,;,;. ..:.;~;:t:·~ ~~~;~:.;:·7~·--:·~:.~it""ra;.~;,q;m~~;.:f.~i.;i;,..l¡~~~~ 



tables que técnica y prácticamente, permitan desarrollar una ver 

dader~ contabilidad para conocer con toda exactitud la situación 
~ 

económica de 'Cada•munlcipio, así como la forma en que los admi---

nistradores públicos, manejan los recursos que la ciudadanía ha·~ 

confiado a ellos. 

Consideramos que lo más aconsejable es establecer sis-· 

tf;mas uniformes, para . todos los nnm~~_ipios de una misma entidad-· 

federativa, tomañdo en cuenta ·la capacftfad económica y la situa-· 

ci6n político-social que prevalezca, tanto en el municipio más -

pequeño, como en el de mayor importancia, para que el mismo sis

tema se adapte a cada uno de ellos. 



CAPITULO V 

SISTEMA CONTABLE Y CA~LOGO DE CUENTAS. 

Al exponer, en forma· personal, la idea de establecer -· 

un sistema contable uniforme, cuando menos en todos los munici-

pios que integran la organizaci6n política de una misma entidad

federativa, se hace con la finalidad de que la informaci6n admi

nistrativa y financiera sea lo más simple, técnica y funcional -

posible. 

Sin embargo, para lograr establecer y hacer realidad ....; 

este prop6sito, es necesario enfrentarse a una serie de proble-....; 

mas, que principalmente se originan en la escasa economía de - -

gran parte de los municipios, Es decir, la insuficiencia de re-

cursos por la ausencia de fuentes de riqueza, provocada por la '"

falta de comercio, por la poca industrializaci6n, agricultura d.§. 

ficiente y en general porque los elementos productivos sean pre

carios, y originan una economía deficitaria. 

Los. elementos que integran lás administráci.ones ,munic4 
. . . ·-

pales, guardan una relaci6n.directa con la situaci6n econ6miCa-

.de cada municipio. .· . ·· ... ·.·· 

Es frecuente y lamentable observar que, los pri~cip~'"--._./ 

les funcionarios públicos de los ayuntamientos perci,ban .sueldo~.... · 

o dietas menores al ingreso promedio p~rsonal, aún de acttviai~~':· : 

des poco remuneradas. Por ello encontramo~ que ~n. est'os. _c~s'os·i~· :<\ 
difícil,.cuando no imposible recibir la colaboraci6~ de elem~ht:6's ·< 
capaces para· administrar la hacienda púQlica municipal: pu~s; e¡f ... · .. 
16gico súponer que las personas de regular. d sµflc,ienl:~ pre~~r;7'. :-<: 

· · ci6n, se dediquen a actividades .más remu~erat¡vas. . }·: <:_:; ... ;>-;é 
'. '_'. ~'· .'.:.::.<.::~_:_ .. :,=~~/.\ .. ::·:(:~. "'<'.· '· > 

rt~;-
·""'".,·-::-":.:~=: ·.- .'.:.,:,."f' •!::{·" 

;':-:" ·.e:'·_.; . , --'; :: :·: "·;'·-,>; 

......... " ,,.;,,, ..... ;,,,,,,é.•"'•';"·'"'.""º"'~"':~"'.;:~,~~·i·,fi~i~;(.-.:j,¡;r·;;~f],~~ 



Considerando lo anterior, se propone que para utilizar 

los sistemas contables en forma general en todos los municipios

de una misma entidad, se prevea que su manejo sea aplicable, no

solameote en los municipios que cuentan con los elementos neces~ 

ríos, sino también en aquéllos que careciendo de lo más elemen-

tal (personal y equipo), puedan realizarlo y ejecutarlo. 

Con criterio propio, señalaremos las funciones genera

les que administrativa y contablemente son inherentes a todos -

los municipios; así como los procedimientos y principios indis-

pensables para el control y registro de todas las operaciones 

que afecten a la hacienda pública. 

En forma gráfica se presenta la fonci6n departamental

de la adrninistraci6n municipal: 
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Siguiendo el contenido de la gráfica anterior, indica

rerros en forma general las principales funciones. 

Presidencia Municipal. 

La Presidencia Municipal autoridad máxima en los Ayun

tamientos, desarrolla sus funciones conforme lo señalan las le-

yes orgánicas de cada municipio, entre ellas, vigilar el buen 

funcionamiento de la hacienda pública, ya que su titular, Presi

dente del Ayuntamiento, debe aprobar y sancionar todos y cada 

uno de los movimientos económicos que afecten al erario, confor

me lo estipulen los presupuestos autorizados. Además deberá reci 

bir diariamente los informes de los movimientos de ingresos y -·

egresos, así como la disponibilidad de recursos, para programar

la ap iicaci6n de los mismos, conforme a las necesidades de solu

ci6n más inmediata o que previament~ se hayan contraído • 
.. ~·. ' 

Tesorería. 

La hacienda pública descansa básicamente en la Tesare;.. 

ría Municipal, ya que esta dependencia debe desarrollar entr~ ~~ 
ótras, las siguientes funciones: 

lo.- Vigilar y controlar que todo~ los recursos 

legalmente 

mente. 

2o.- Cuidar 

ciones presupuestarias., ·. preyia cons:Í.d "', ........... v 

del Presidente Municipal, rubricando 

todos los requisitos exigibles •. 

30.-:- Comproba,r·que los movimientos. 

contabilicen correctamente. 
: . . . ' . ~· : . . .. 

4o .- Conttolar con toda efi~a:cia 



trimouio municipal. 

So.- Enviar los informes diarios de los movimientos contenidos -

en los cortes de caja, a la Presidencia Municipal y remitir 

oportunamente los informes mensuales de ingresos y egresos-

al Departamento de Contabilidad y Glosa del Estado. 

60.·- Exigir que los estados financieros se produzcan con exacti-· 

tud y oportunidad, para conocer la situación que guarda el

erario público. 

7o.- Preparar y formular en cada ejercicio fiscal los presupues

tos de ingresos y egresos, que una vez aprobados por el Je-· 

fe de la Comuna, se enviarán al Congreso del Estado para su 

aprobaci6n y autorización. 

Bo.- Establecer en general, todas las medidas adecuadas, para 

que la administraciónlogre sus mejores resultados hacenda-

ríos, controlando y supervisando la actuación personal de .~ 

funcionarios y empleados, así como la 1.abor que desarrolle

cada uno de los departamentos productivos de ingresos, ap11:,. 

cando las mejores medidas para que él costo de 

se obtenga al mínimo posible y exigir 

t.odos los contribuyentes, cumplan just;amente 

siciones fiscales, qug las 

candó cuando sea necesario con 

que al respecto se establezcan 

normas violadas. 

Es importante comó ya se .señaló,. 

las . tes ore.rías municipales, sean personas . 

te preparadas; específicamente Contador.es 
-: -.-. -· . - ·-·.-_. .,·- ·.: 

realicen susfunciones con el criterio s 

que· las relacipnes fi8co-eausante' se 



armónicamente buscando con ello lograr la solución de todos los-· 

problemas que afecten a la comunidad. 

Cuando sea posible, la Tesorería Municipal deberá con-· 

tar con el auxilio de departamentos especiales, como contra lo· .. ···· 

ría, auditoría interna, departamento fiscal, etc., dependencias" 

que permitirán alcanzar el máximo de eficiencia hacendaría. 

Departamento de Contabilidad. 

Aún cuando en la actualidad la mayoría de los munici-.. -

pios se limitan a registrar en forma muy elemental, sus operaci..9. 

nes, ya que el informe de sus movimientos se presenta en repor· .. · 

tes o cortes de caja, debemos pugnar porque todos, sin excep

ción, establezcan sis temas de contabilidad apropiados, que a6n -· 

cuando sean muy elementales, se basen en principios y procedt- -

mientos que la técnica aconseja. 

La finalidad que se persigue, tiene como objeto regís---~ 

trar de inmediato y en los rubros respectivos, todas las opera"."-

ciones que afecten la economía del Ayuntamiento, Comúnmente. se "'. 

hace· uso de p61izas para el registro de ingresos y egresos,, prá.s:_ 

tica que consideramos apropiada, aconsejando que éstas se elabo;;, 

ren diariamente y se registren en los liqros y auxiliares 

ti vos, para obtener con toda oportunidad y eri el rrw~ento.dé~~~::.,:'.".··· .• 

do, no sólo la información obl:Lga~oria ·exigible, si~o· t~hi~i¿t{: ·~ 
··'..<--;:~ 

los informes adicionales que. se consideren ríecésar:i.os·, iúcl_ep;eh:~'.~;<· \ . 
. . · '' .,. ,• .. 

dientemente del informe diariq de ingresos y egresos<y o~\ x~p9~·.;· 



dos, ya que de no existir se seguirá con la práctica de presen-

tar Gnicamente una relaci6n de ingresos y gastos. 

El manejo de los fondos municipales, a través de insti 

tuciones bancarias, permite un mejor control de los ingresos y -· . 
egresos, no solamente por la conciliaci6n que pueda efectuarse -

entre los registros contables y las cuentas bancarias, sino por

que los egresos se controlarán mediante cada uno de los cheques-· 

expedidos, ya que automáticamente está implícita la autorización 

del egreso, respecto la firma o firmas de los giradores, que - -

usualmente son mancomunadas del Presidente Municipal y al Tesar~ 

ro y/~ la del Primer Regidor, como comisionado de hacienda, y/o

la del Cajero General. La de estos dos dltirnos funcionarios, ge-

neralmente se utiliza en forma supletoria. 

Caja General. 

Básicamente la Caja General custodia y controla los va 

lores que integran el fondo municipal. 

Siendo la Caja General la receptora de todos los ingr~ · 

· SOS municipales y al mismo tiempo la responsable de que. las erO"'· 
' ' .· : -_·.' 

gaciones se .operen debidamente, deberá formular sus cortes dia~::O. . 

rios para que el Departamento de Contabilidad verifiqU'e que. los- .·· .· ... 

ingresos se recibieron correctamente y los egresos están debida~·· 

mente autorizados y amparados con la documentación 

pata: su contabilización inmediata. 

Cuando los municipios óperan ·ingresos de 

·solamente se utiliza la Caja: General, ya que en su 
. ' . . ' . ·. 

no existen instituciones bancarias. Por contra cuélndo los· 
. . . 

·. mientas. financieros' alcanzan una cuantía important<:; se. 

cesaría el funci6namfent.o de cajas auxiliares' que. se 
.. ._ . :·:-<·· 

los conceptos que por su Y()l~~~n ameri~~t1· 



·. 1 

; 
¡ 
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específico de las mismas, verbigracia, ingresos mercantiles, im

puestos prediales, etc., cuando existan cajas receptoras auxili~ 

res, éstas elaborarán diariamente p6lizas parciales de sus pro-

píos movimientos, para en°k-egar con la misma los ingresos recaud~ 

dos a la Caja General, 

Al recibir directamente la Caja General los ingresos -

pagados por los causantes o bien a través de las cajas auxilia-

res, de todas formas registrará en el libro correspondiente los

ingresos recibidos, para elaborar su corte de caja diario, Si se 

manejan cuentas bancarias, los ingresos se comprobarán mediant~

la ficha de depósito respectiva. 

Por lo que respecta a las erogaciones, éstas se efec-

tuarán cuando los comprobantes estén debidamente autorizados, r~ 

gistrando igualmente en forma diaria y en el libro correspondie_!! 

te, los egresos ejercidos, que al presentarse en el corte de ca~ 

ja, se obtendrá la informaci6n de los movimientos de entradas y

salidas de efectivo y que consolidados con los movimientos de f~ 

chas anteriores, nos permiten conocer la disponibilidad de 

sos, . . 
. - .. · · .. 

El corte de caja se presentará en relaci.ón detállada· -
' . ' ., 

de los conceptos afectados, para facilitar el desglose 'y teg::i,s.:_i 

tro contable de las operaciones, así como la cot~jación co:n. 

pólizas de ingresos y gastos. 
; . ····; 

Cuando se opere con institucl,ones, de· créa+.to, -::. . • .. :· (.: 

establecerse un fondo fijo de caja, para hacer frE?n~e.:a ios/k8.k4 > .. '..: 
tos menores, cuya cantidad se fij~i=á cbpforme. a.1S.~ nec.eéidad~sL p;:),: 
propias de cada Ayuntamiento, · .· :•··;, /.: ... i: 

municipale:~0::::.:0:n::::.::0:::::t:::a::&~ºtn~t:~r~~~~~~~~'~M~1i~;'~j~ 
.. ;/>. ·7'''.j$i;'.,yM.;·v,1 

;'.>.'-·:"-''. 
- . :· ._,,,~. ¡·:-..:··: ."'·, ; . ~; -. / '. ·'·. 



Policía, de Tránsito, Rastros, Mercados, etc.), por lo que debe

establecerse el control indispensable para que esas dependencias 

..:.analicen correcta y oportunamente sus ingresos a la Caja Gene-

ral; debiendo proporcionar a esos departamentos la papelería in

dispensable para tales fines, aconsejando el uso de recibos ofi

ciales debidamente foliados para poder controlar las entregas de 

los mismos, registrando en auxiliares especiales las dotaciones

que reciba cada departamento, de manera que pueda responsabili--

zarse a quien las recibe y exigir el buen uso ~ las mismas. Por 
. ·' 

otra parte, cada una de estas dependencias deberá reportar dia--

riamente y en forma detallada los ingresos obtenidos, anexando -

los recibos expedidos con su numeración progresiva y cancelando·

debidamente cada uno de ellos. Si por la naturaleza de la opera

ción, es necesario expedir el recibo correspondiente para ser li 
quidado después de su expedición (ejemplo:-Infracciones de trán

sito), deberá contabilizarse su importe en el rubro de derechos;... 

o productos por cobrar, den.tro del concepto correspondiente. 

Cuando la Tesorería califica a los causantes con im- -

puestos fijos, debe contabilizar anticipadamente el valor de di_; 

chas cuotas, como impuestos por cobrar, cuyo saldo representará,-;; 

los ingresos a percibir por ese concepto. El saldo de. esta el.len;.;: 

ta se afecta con los movimientos de apertura y baja de cau8a9, ,... 

lógicamente con el pago de cuotas fijas que efectúen los. cotitJ::i;,... 

buyentes, 

Resumiendo nuestros comentarios, se concluye qUe el -.., . 

sistema de p61izas con sus registros y auxiliares adecu~do~;~~r 

el más aconsejable. 

Conocida es la efectividad de este sistema en cual- -
. . •' ~ , . . . 

quier tipo de empresa, ya que permite a.e tallar los ffi9v'i!Tl:i.entos ·.;.. · • ·. ·:.;.' 



tes de las operaciones realizadas, y en el caso especial de la -

contabilidad municipal~ dichos comprobantes contienen la autori
¡ 

zación oficial respectiva1 

Por otra parte la póliza facilita agilidad en el pase'-' 
'•) 

a los registros contables res,pectivos. Ad.emás la guarda 'tle los -

mismos se simplifica, pudiendo integrar archi,vos de manejo fácil 

y sencillo y de clasificación apropiada. 

Si clasificamos globalmente las operaciones contables

de los municipios, se. pueden dividir en dos grandes grupos,, que

son ingresos y egresos, por .lo que es necesario utilizar un apÓ·· 

liza de ingresos y otra dé-egresos y para controlar y contabili-

zar las operaciones que no afectan movimientos de caja ~ bancos

se utilizará la póliza de diario. 

De acuerdo a los principios y procedimiento~ contables 

y considerando las operaciones que en forma genérica son comunes . 

a toda administráción municipal, se sugiere el uso de ün catalo~ 
. ·'·, 

go .de cuentas, de aplicación general en todos los Ayutitamietitós, 

<como el.que a continuac.ión se presenta: 

ACTIVO. 

Circulante; 

Caja .General· 

Bancos 

Fondo Filo de Caja ... · 

.. ·.· - , 

· Docurriento.s 



... Deudores Diversos 
. ' 

Almacenes 

Acciones, Bonos y Valores 

Apticipo a Proveedores 

Terrenos 

Edificios y Construcciones 

Muebles y Enseres 

Vehículos 

Maglinaria y Eguipo 

Diferidó 

Pagos Anticipados 

Cuentas Complementarias de Activo 

Depreciación y Amortización 

PASIVO. 

CirC:ulant~ 

A~re~dor~s Diversos 

Acreedores Bancarios 

Proveedores. 
. . 

D~du~en¿oé por P~gar 

Impuestos Cobrados 

a largo 

.. 



Gastos de Administración 

Gastos Financieros 

Gastos de Servicios Públicos 

Condonaciones y Rebajas 

Acreedoras. 

Impuestos, Dere~hos, Productos y"lJ?rovechamientos 

Participaciones F~derales y Estatales 

INSTRUCTIVO DEL CATALOGO DE CUENTAS. 

Activo ~iré:.Ulante 

Caja General 

Se operará de las entradas y salidas de efectivo y va~ 

lores realizables. Se cargará del importe de los ingresos recau-:

dados diariamente, de ingresos provenientes de préstamos banca~~ 

ríos o particulares y por traspaso del saldo al inici.ar nu~vó 

ejercicio. 

Se acredita por los pagos, orden.ados y autor.izados por' 
,', · .. ·,_ 

el Ayuntamiento, por depósitos de efectivo en cuentas bancadasi · 

y por traspaso del saldo al final de un ej~rcicio~ 

Bancos 
. . . 

Se carga de l.os dep6sitos del :i.mpotte de las rec~ud:a;:_ .. ~ 
. \",(,,:. ·:: 

ciernes dtarias, de préstam.oi;¡ otorgados por Bancos o f~rtictiiafe.s; . · , : 
.• 



traspaso del saldo al término del ejercicio. 

Fondo Fijo de Caja 

Se cargará del valor del ·fondo que se autorice y solo

tendrá movimiento cuando el fondo fijo se aumente o disminuya. 

Impuestos por Cobrar 

Los débitos de esta cuenta serán por el importe de. lo-· 

facturado por concepto de impuestos calificados en cuota fija y

por el traspaso de su saldo al comenzar el ejercicio. 

Se abona el importe de lo pagado por concepto de cuo-~ 

tas fijas, por cancelaci&n de cuentas incobrables y por el tras

paso del saldo al finalizar el ejercicio. 

Derechos, Productos y Aprovechamientos por Cobrar. 

Se cargará de todos aquellos conceptos que no sean pa·· 

gados en el momento de su exigibilidad, que no correspondan al -

rubro de impuestos, tales como licencias de funcionamiento,. mul:-· 

tas, etc. 

Se acredita al cobrar los créditos fiscales o al canc~ 

lar los mismos y por traspaso del saldo al terminar el eJer~i.:- ~ 

cio. 

Rezagos 

·-, Sé dirga de todos los impuestos que no se cobraron 

dcil ejercicio fiscal correspondiente y por 

iniciar el ejercicio. 

Se abona por los paga; de dichos impuestos 

ci6n de valores improcedentes y por traspaso 

no del eje~cicio. 
. . 

Documentos por Cobrar 

Se carga por el valor de documentos~ 



del Municipio y por traspaso del saldo al iniciar nuevo ejerci--

cio, 

Se acredita del importe de los documentos pagados por

los aceptantes y por el traspaso oel saldo al término del ejerci 

cio. 

Deudores Diversos 

Se carga los préstamos otorgados a funcionarios y em--

pleados o por responsabilidades de los mismos y por traspaso del 

saldo al comenzar 'otro ejercicio. 

Se acredita por el pago de los adeudos o por cancela-

ci6n de los mismos y por el traspaso del saldo al finalizar el -

ejercicio. 

Almacenes ,, 
¡! 

Se carga del importe de las compras de materiales, re·-· 

facciones, etc., de las devoluciones que hagan los departamentos 

y por traspaso del saldo al iniciar el ejercicio, 

Se abona por las salidas de los artículos, d.e mercan~

cías obsoletas, por devoluciones a proveedores y del 

del saldo. cuando termina el ejercicio. 

·-· Acciones, Bonos y Valores 

Se carga del importe de acciones,· 

quirid.os y del traspaso del saldo al iniciar ~1 eje.rcicib~ 

Se acredita del importe a su costo 

rir los.títulos y por el t~aspaso 

cicio. 

Anticipo a .. · Proveedores 

.se ~argéi por: ,ca~ticlad es 

cipadamente y por traspaso del saldo. 



Se abona del traspaso a la cuenta de proveedores en el 

momento de recibir la mercancía, por la devoluci6n del anticipo

al cancelar la operaci6n y por traspaso del saldo al terminar el 

ejercicio. 

Activo Fijo 

Terrenos, Edificios y Construcciones, Muebles y Ense-

res, Vehículos y Maquinaria y Equipo. 

Estas cuentas se cargan por el precio de adquisici6n ~ 

de cada bien, por adiciones que representen inversiones reales,

sin considerar los gastos de conservaci6n y mantenimiento y por':'" 

el tr~,spaso del saldo al iniciar el ejercicio. 
' 

Se acredita por la venta de activos a su valor en li--
'• ··,. 

bros, por la baja de activos fuera de servicio u obsoletos. 

Activo Diferido 

Pagos Anticipados 

Se carga el importe de intereses, primas de segurOs y-: ·. 
' . . . . 

fianzas pagadas por adelantado, del valor de cualquier pago de··".'" 

servicio que se efectúe anticipadamente y por traspaso del sB'ldo · 

al comenzar e.l ejercició. 

Se acredita por la. amortizáci6n que se 

ment.e, por la cancelaci6n de los gastos pagados 

y por traspaso del sáldo al finalizar. 

Cuentas Complementarias de Activo 

Depreciaci6n Acumulada 

Se carga por la cancelaci6n 

:v:enta o baja de activos y 

ejercicio~ 

Se abona.al iácrerrtentar la 



te y por traspaso del saldo al iniciar el ejercicio. 

Amortización acumulada. 

Se carga al cancelar las amortizaciones y al traspa--

sar el saldo al término del ejercicio. 

Se acredita de los incrementos calculados en relación-

a los gastos amortizables y por traspaso del saldo al terminar •· 

el ejercicio. 

Como la contabilidad municipal no está afecta a la ma

yoría de las disposiciones fiscales aplicables a las empresas 

privadas, en forma personal se sugiere que la depreciaci6n y~ -

amortización de activos se aplique en relación a la durabilidad

º uso real de los bienes de activo, o si se considera convenien~ 

te, dentro del término de cada administracl.6n municipal. , 

Pasivo Circulante 

Acreedores Diversos 

Se carga de los adeudos a nuestro cargo y dal traspaso 

del saldo al término del ejercicio. 

Se acredita de l~s obligac!ónes 

za sin ser documentaCIB:s·y. del traspaso del saldo al i~icÍ.ar ~l•;_:. 
-, , " ' ... -. . .. <.-, ... ' ..... 

ejercicio • 

. Acreedores Bancarios 

Se carga al pagar .los préstamos 

ci6n de créditos y por traspaso·· del saldo 

cio. 

. . 

créditos por 

ejercido; 

Proveedores . 



Se carga por pago de facturas, por devoluci6n de mer···

cancías, por bonificaciones sobre compras y por traspaso del sal 

do al finalizar el ejercicio. 

Se acredita del valor de las adquisiciones a crédito y 

del traspaso del saldo al iniciar el ejercicio. 

Documentos por Pagar 

Se carga del pago de documentos aceptados y del trasp~ 

so del saldo al finalizar el ejercicio. 

Se acredita del valor de los documentos·aceptados a 

plazo menor de un año y por traspaso del saldo al iniciar el -

ejercicio. 

Impuestos Cobrados por Anticipado 

Se ca~ga al aplicar el pago adelantado al afectar la ~

cuenta de resultados respectiva y del traspaso del saldo al fina 

lizar el ejercicio. 

Se acredit.a ·al recibir. el pago anticipado de impuestos 

.. y del traspaso del saldo al comenzar el ~jercicio~ 

Pasivo Fijo· 

Préstamos a Largo Plazo 

Se carga al pagar los'présta:mos 

.so del saldo al finalizar .el ejercicio . 

. Se acredita del 

de un afio y del traspaso de.l 

Es.~e capítulo representará 

pr?pl~dad de los municipios. 

Es convertiente deí::a:tiar la 

... ,- ... ':·.:··_. 



municipal, considerando una clasificación adecuada del origen 

del mismo, porque a6n cuando el patrimonio está representado ge

neralmente por bienes de activo fijo, se encuentran valores de -

activo circulante originados básicamente de los resultados obte

nidos en las operaciones propias del Ayuntamiento, es decir, los 

saldos de las cuentas de resultados afectan al patrimonio? aurne~ 

tándolo o disminuyéndolo en cada ejercicio. 

Cuentas de Resultados 

Deudoras 

Gastos de Administración 

Se carga del importe de los gastos administrativos de-· 

bidamente autorizados. 

Se acredita por recuperaciones de gastos efectuados. 

Gastos Financieros 

Se carga del importe de intereses o gastos pagados por 

concepto de financiamientos. 

Se. acredita de bonificaciones .o descuen.tos 

reses y gastos realizados. 

Gastos de Servicios P6blico~ 

Se carga del importe de gastos 

los servicios de orden p6blico, tales como alUmbrado, 

l ·i· mp· i:·.•eza· ·' . etc·. • . .· ·. .. •· > <.: · ···· , .. ~ ,:,;_,.-.>:·:. 

Se acredita de recuperaciones d.e gastos. efectuados.·, .. >>:,, 
. \ ' 

';.·;::"<:--:· .. \'; .. 
.··~~;f:>:1:~;:.;·i,·:~,)::,~::~:-~ •' :-,,._. >.\·. 

Se cargará de las condonaciones 'l rebajas qu~ se ~u~·J~ ... .'·,_, 2> 
. ::· -.<>~\i· •· _. . 

.., . 

Condonaciones y Rebajas 

ricen sobre multas y sandories. 

• 



Se acreditan estas cuentas de todos los ingresos recaE_ 

dados de conformidad a las disposiciones que marque el Plan de -

Arbitrios correspondiente. 

Participaciones Federales y Estatales 

Se acreditará de todos los ingresos que reciba el mu-

nicipio de la Federaci6n y del Estado, de acuerdo a las leyes y~ 

convenios que existan al respecto. 

Para finalizar señalaré que nuestro país se supera en

todos los campos econ6micos; se trabaja afanosamente en todos 

los niveles para alcanzar mayores alturas, pero con franqueza, -

sentimos que los municipios no marchan a la misma velocidad, -

pues el ingreso nacional es desproporcionadamente superior al 

ingreso estatal y más aún al municipal. 

Conforme a las estadísticas de ingresos, se determ:Lnó

que los Ingresos Fiscales se recaudan aproximadamente eti la SÍ-""' 

guiente forma.: 

Federaci6n 75 

Estados y Territorios 12 

Distrito Federal 8 

Municipios 4 

T. o ta 1: .100. 
----~' 

(datos considerados sobre< 26ejercicios 

·de 1935 a 1961) .- ( l)P<tf · 1/7 

Lo anterior confirma, 

municipales son raquíticos, pr.oblemade 
~ . ~ . . . . 

e~tudiarse y plaritearsépara resolv~~lo 
1".: ... 

% 

% 

%. 

% 

% 



participaci6n directa de las autoridades gubernamentales del --

país, pero con la intervención valiosa y necesaria de toda la 

ciudadanía mexicana • 
•. 

Este tema, por supuesto debe tratarse en forma espe- -

cial a su propio nivel. 

Creo que la organización contable municipal, bien defl 

nida y técnicamente establecida, será un factor muy importante ·* 

para que los municipios conozcan y jerarquicen debidamente sus -

problemas económicos, para programarlos y resolverlos conforme a 

la capacidad propia de cada uno de ellos, con administradores c~ 

paces, honestos y preocupados por la superación de su municipio. 

Este modesto trabajo se desarrolló con la sola inten:w·•· 

ci6n de aportar la más pequeña cooperaci6n, para aquellos municl 

pios que no han podido superar los problemas administrativos que 

padecen, por falta de una buena organización y que deben con.sid~ 

rar que es necesario establecer sistemas adecuados, 

mitan alcanzar mejores niveles administrativos. 

· · (l} E~tadística presentada ppj: el 
.. ' ... '.·-_,· ,,·: 

coati., e.n ia Xxvn 
<<les• . 
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